
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 862/2023
Fecha Resolución: 31/05/2023

.

Aprobación de la cuenta justificativa del grupo municipal Adelante Gerena por la subvención otorgada
con cargo al Presupuesto General del Ayuntamiento para el ejercicio 2022.

Habiéndose transferido al grupo municipal Adelante Gerena, con CIF V90460619, las asignaciones 
correspondientes del ejercicio 2022, por importe total de 7.200,00 €.

Recibida en este Ayuntamiento la documentación justicataa de la subaención anterior, y aisto el informe de 
Interaención municipal, de fecha 30 de mayo de 2023, cuyo tenor literal es el siguiente:

“De conformidad con el artcclo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regcladora de las Bases del régimen local, el
artcclo 214 del Real Decretoo Legislaivo 2/20l0l4, de 5 de marzoo, por el quce se aprceba el Textoo Refcndido de la Ley
Regcladora de las Haciendas Locales y el artcclo 4.1 B) 5º del Real Decretoo 128/20l18, de 16 de marzoo, por el quce
se regcla el régimen jcrídico de los fcncionarios de Administoración Local con habilitoación de caráctoer nacional,
emitoo el sigcientoe

INFORME

ANTECEDENTES.

Rescltoa objetoo del presentoe informe la jcsiicación de la scbvención otoorgada por el Aycntoamientoo de Gerena al
Grcpo Mcnicipal  Adelantoe  Gerena,  con  CIF  V90l460l619,  en  ccmplimientoo  de  las  asignaciones  previstoas  en  el
Prescpcestoo General del Aycntoamientoo para el ejercicio 20l22 y en scs correspondientoes Bases de Ejeccción. El
importoe tootoal asignado y abonado a toravés de sccesivos pagos, es de 7.20l0l,0l0l €.

La doccmentoación recibida en estoa Intoervención para la jcsiicación de la asignación antoerior se compone de:

 

• Factocras gastoos realizoados

• Jcsiicantoes del pago de los gastoos antoeriores.

• Estoado de movimientoos de Tesorería.

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

 

1. Real  Decretoo Legislaivo 2/20l0l4,  de 5  de  marzoo,  por  el  quce  se  aprceba el  toextoo  refcndido de  la  Ley
Regcladora de las Haciendas Locales (TRLRHL)

1. Real Decretoo 424/20l17, de 28 de abril, por el quce se regcla el Régimen Jcrídico del Contorol Intoerno
en las Enidades del Sectoor Público Local, (RD 424/20l17)

2. Bases de ejeccción del prescpcestoo mcnicipal de 20l21.
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3. Ley 7/1985, de 2 de abril, regcladora de las Bases del Régimen Local.

4. Ley 38/20l0l3, de 17 de noviembre, general de scbvenciones (en adelantoe LGS).

5. Real Decretoo 887/20l0l6, de 21 de jclio, por el quce se aprceba el reglamentoo de la ley general de
scbvenciones.

6. Real Decretoo 1619/20l12, de 30l de noviembre, por el quce se aprceba el Reglamentoo por el quce se
regclan las obligaciones de factocración.

7. Accerdo de Pleno de 3 de jclio de 20l19, mediantoe el quce se aprceba el régimen de jcsiicación y
toransparencia de los grcpos políicos mcnicipales.

 

INFORME

 

PRIMERO.- Los gastoos presentoados por el  grcpo mcnicipal  para la  jcsiicación de la scbvención otoorgada se
rescmen en el sigcientoe ccadro:

 

TIPO DE GASTOS PROVEEDOR
N.º

FACTURA
FECHA

FACTURA
FECHA DE

PAGO IMPORTE

Asesoramiento grupo 
municipal

Marta 
Balmaseda 
Franco 3/2022 05/05/22 06/05/22 484,00 €

Asesoramiento grupo 
municipal

Marta 
Balmaseda 
Franco 4/2022 30/06/22 11/07/22 484,00 €

Asesoramiento grupo 
municipal

Marta 
Balmaseda 
Franco 6/2022 10/10/22 24/10/22 242,00 €

Asesoramiento grupo 
municipal

Marta 
Balmaseda 
Franco 8/2022 13/12/22 30/12/22 181,50 €

Asistencia técnica y 
jurídica al Grupo 
Municipal Adelante 
Gerena, año 2022

Coordinadora
Andaluza

2022/41/01 14/09/22 28/09/22 400,00 €

1º trimestre del 
protocolo con el PCE PCE Gerena 20220063 12/04/22 18/04/22 900,00 €

2º Trimestre del 
protocolo con el PCE PCE Gerena 20220064 12/04/22 24/05/22 900,00 €
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3º Trimestre del 
protocolo con el PCE PCE Gerena 20220075 24/10/22 28/10/22 1.350,00 €

4º Trimestre del 
protocolo con el PCE PCE Gerena 20220080 13/12/22 30/12/22 1.350,00 €

Productos de limpieza

GRAN BAZAR 
TAOUFIK 
MSILI LABIBE 001/2022 16/03/22 17/03/22 5,74 €

Material oficina
Fco. Miguel 
Nogales Acuña A/2546/00 31/12/22 31/12/22 293,13 €

2600 dipticos A4 
BOLETIN ABRIL 2022

Imprenta  Las
Nieves S.L. 131 01/04/22 08/04/22 217,80 €

2600 dipticos A4 
BOLETIN NOVIEMBRE
2022

Imprenta  Las
Nieves S.L.

470 28/10/22 31/10/22 229,90 €

4 menús del día

Dolores
González
Martínez 01/2022 21/11/22 11/12/22 51,40 €

Comisiones y gastos 
bancarios CaixaBank - - - 240,33 €

    TOTAL 7.329,80 €

 

 

Sobre la idoneidad de los antoeriores gastoos con el ccmplimientoo del pcntoo QUINTO.3 del Accerdo de Pleno de 3 de
jclio de 20l19, mediantoe el quce se aprceba el régimen de jcsiicación y toransparencia de los grcpos políicos
mcnicipales, cabe realizoar las sigcientoes incidencias:

 

• De accerdo con el epígrafe 3.i del régimen de jcsiicación, los gastoos de manctoención de los ediles
del grcpo, deben ser con moivo de actoos o recniones de contoenido local o sectoorial, de intoerés
para el fcncionamientoo del respecivo grcpo mcnicipal en el ejercicio de sc actocación corporaiva.
Estoa  circcnstoancia  no  quceda  acreditoada  respectoo  del  gastoo  por  importoe  de  51,40l  ecros,  en
conceptoo de “4 menús del día”, por lo quce no se admitoe como gastoo jcsiicado.

• En el listoado de gastoos aportoado, se consignan erróneamentoe los pagos a Martoa Balmaseda por el
importoe netoo. El gastoo es equcivalentoe a la base imponible más el IVA, de modo quce la retoención
efectocada  en  conceptoo  de  IRPF  toambién  forma  partoe  del  gastoo  y  debe  pagarse  a  la  AEAT,
consitocyendo  cna  infracción  toribctoaria  no  ingresar  en  la  Hacienda  Pública  las  canidades
retoenidas en conceptoo de IRPF, ccya obligatooriedad además constoa en el epígrafe 2.f del régimen
de jcsiicación.

 

SEGUNDO.- Considerando lo dispcestoo en el epígrafe 1 del régimen de jcsiicación, en virtocd del ccal se exige quce
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las asignaciones recibidas por los grcpos toengan caráctoer inalistoa, estoo es, han de dedicarse a inanciar los gastoos
acomeidos por el propio grcpo políico mcnicipal en el ejercicio de sc actocación corporaiva. Y dado la incidencia
detoectoada en el apartoado antoerior, el importoe tootoal de los gastoo correctoamentoe jcsiicados por el Grcpo mcnicipal

Adelantoe Gerena con cargo a las asignaciones abonadas del ejercicio 20l22 es de 7.278,40l €.

Conclcsión: se informa favorablementoe la jcsiicación de la scbvención concedida al grcpo mcnicipal ADELANTE
Gerena con cargo al Prescpcestoo de la Enidad del ejercicio 20l22.”

 

En ejercicio de las atribuciones que me conieren el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local,

 

RESUELVO

Primero. Aprobar la cuenta justicataa presentada por el grupo municipal Adelante Gerena por importe 

de 7.278,40 €, concluyendo así el expediente de subaención concedida al grupo con cargo al Presupuesto General
del Ayuntamiento del ejercicio 2022. Todo ello sin perjuicio del ejercicio de la competencia en materia de control 
inanciero que, en todo caso, corresponde a la Interaención municipal.

Segundo. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria 
que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artculo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noaiembre.

Se decreta y firma en Gerena, por la Alcaldía, a la fecha de la firma electrónica. Por la Secretaría General,
se  toma razón para  su transcripción  en  el  Libro  Electrónico  de  Resoluciones  a  los  solos  efectos  de
garantizar su autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el artículo 3.2 e) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo. 

 

 El Alcalde – Presidente                                                            El Secretario General

Fdo: Javier Fernández Gualda                                                   Fdo: Juan Holgado González
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